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II. LA CRISIS DE ESPAÑA (1808-1810)1 

La razón principal que como detonante originó el proceso de 
independencia en las provincias de Venezuela fue, sin duda, la crisis 
política de la Corona Española, de lo que se da exhaustiva cuenta en los 
documentos más importantes que se elaboraron en Venezuela en 1811, 
fundamentalmente por el Supremo Congreso de Venezuela. Es así, por 
ejemplo, que en el Acta de la Independencia de 5 de julio de 18112 se 
declara, que ella fue producto de la “plena y absoluta posesión” de los 
derechos de “las provincias unidas de Caracas, Cumaná, Barinas, 
Margarita, Barcelona, Mérida y Trujillo, que forman la Confederación 
Americana de Venezuela en el Continente Meridional, reunidos en 
Congreso,” que recobraron:  

“justa y legítimamente desde el 19 de abril de 1810, en 
consecuencia, de la jornada de Bayona y la ocupación del Trono 
español por la conquista y sucesión de otra nueva dinastía 
constituida sin nuestro consentimiento.”  

                                                      
1  Tomado de Allan R. Brewer-Carías, “Las causas de la independencia de 

Venezuela explicadas en Inglaterra, en 1812, cuando la Constitución de 
Cádiz comenzaba a conocerse y la Republica comenzaba a derrumbarse,” 
Ponencia al V Simposio Internacional, Cádiz hacia el Bicentenario. El 
pensamiento político y las ideas en Hispanoamérica antes y durante las 
Cortes de 1812, Unión Latina, Ayuntamiento de Cádiz, Cádiz. Noviembre 
2010. 

2  Véase el texto, entre otras múltiples publicaciones, en Allan R. Brewer-
Carías, Las Constituciones de Venezuela, Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales, Caracas 2008, Tomo I, pp. 545-548; y en La Constitución 
Federal de Venezuela de 1811 y documentos afines, Academia Nacional 
de la Historia, Caracas 1959, pp. 89-96. 



Y en la misma Acta de la Independencia se afirmó que:  

“Las cesiones y abdicaciones de Bayona; las jornadas de El 
Escorial y de Aranjuez, y las órdenes del lugarteniente Duque de 
Berg, a la América, debieron poner en uso los derechos que hasta 
entonces habían sacrificado los americanos a la unidad e integridad 
de la nación española.” 

Por tanto, la historia política de Venezuela como nación 
independiente,3 al igual que en general, la historia política de la América 
Hispana independiente efectivamente comenzó hace doscientos años, el 
19 de abril de 1810, cuando el Cabildo de Caracas se transformó en la 
Suprema Junta Conservadora de los Derechos de Fernando VII en las 
Provincias de Venezuela, desconociendo la autoridad del Consejo de 
Regencia, aun cuando reconociendo la autoridad del Rey entonces 
depuesto, y en todo caso asumiendo el gobierno de la Provincia.4 Esto 
ocurría sólo seis meses después de que se hubiera dictado el reglamento 
para la elección de los constituyentes de las Cortes de Cádiz (6 de 
octubre de 1809) pero cinco meses antes de la instalación de las mismas 
el 24 de septiembre de 1810. Con el golpe de Estado que se había dado, 
se inició un proceso constituyente que concluyó con la sanción de la 
Constitución Federal para los Estados de Venezuela del 21 de diciembre 
de 1811,5 dictada también, tres meses antes de la sanción de la 
Constitución de Cádiz el 18 de marzo de 1812. 

Lo que aparentemente era el inicio de una reacción local de una 
entidad municipal de una de las provincias españolas en América, contra 

                                                      
3  Véase en general sobre la historia política de Venezuela, véase, Rafael 

Arráiz Lucca, Venezuela: 1830 a nuestros días. Breve historia Política, 
Editorial Alfa, Caracas 2007; y Allan R. Brewer-Carías, Historia 
Constitucional de Venezuela, 2 Tomos, Editorial Alfa, Caracas 2008; 
Pensamiento Político Venezolano del Siglo XIX (Colección dirigida por 
Ramón J. Velásquez), 12 tomos, Presidencia de la República, Caracas, 
1961. 

4  Véase el Acta del Cabildo de Caracas del 19 de abril de 1810 en El 19 de 
Abril de 1810, Instituto Panamericano de Geografía e Historia, Caracas, 
1957, pp. 11 y ss.; y Allan R. Brewer-Carías, Las Constituciones de 
Venezuela, op. cit., Tomo I, pp. 531-533. 

5  Véase el texto, entre otras múltiples publicaciones, en Allan R. Brewer-
Carías, Las Constituciones de Venezuela, Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales, Caracas 2008, Tomo I, pp. 553-579; y en La Constitución 
Federal de Venezuela de 1811 y documentos afines, Academia Nacional 
de la Historia, Caracas 1959, pp. 149-213. 



la invasión napoleónica en la península ibérica, rápidamente se 
transformó en la primera expresión exitosa de independencia respecto 
de España, lo cual días después (27 de abril de 1810) se ordenaría fuese 
informado a todos los Ayuntamientos de América, invitándolos a 
participar en “el gran trabajo de la Confederación Hispanoamericana.”6 

En ese proceso, sin duda, la situación política de la Corona Española 
a comienzos del siglo XIX, así como la lucha por la independencia 
desarrollada en la propia Península española contra los franceses, fueron 
determinantes. Como se dijo en las “Observaciones Preliminares” al 
libro publicado en Londres en 1812 con todos los documentos 
fundamentales de la independencia de Venezuela7 (en adelante 
Observaciones Preliminares), no se necesitaban pruebas:  

“para conocer con evidencia, que las ideas que se esparcieron 
en las colonias sobre la desesperada situación de la España a la 
entrada de los franceses en la Andalucía, y el temor de ser 
arrastrados a caer en manos de los usurpadores, fueron las causas 
principales de la resolución tomada por los Americanos de no 
confiar mas tiempo su seguridad á la administración de los 
Europeos, y de poner sus negocios al cuidado de Juntas ó 
Asambleas Provinciales, formadas al ejemplo y por los mismos 
medios que las de España.” 

Debe recordarse, en efecto, que, a comienzos del Siglo XIX, en 
Francia, la Revolución ya había concluido después del Terror, y la 
República había sido eclipsada y secuestrada por un régimen autoritario 
que en 1802 había hecho de Napoleón Cónsul vitalicio, en 1804 lo había 
proclamado Emperador, por supuesto, también vitalicio conforme al 
principio hereditario, y que en 1808 había suprimido a la propia 
República. Toda Europa estaba amenazada y buena parte de ella había 

                                                      
6  Véase la relación detallada de los acontecimientos y los escritos de Ra-fael 

Seijas, Arístides Rojas, L. Vallenilla Lanz, Cristóbal L. Mendoza y otros, 
en El 19 de abril de 1810, op. cit., pp. 63 ss. 

7  Véase Interesting Official Documents Relating to the United Provinces of 
Venezuela, W. Glidon, Rupert-Street, Haymarket, para Longman and Co. 
Paternoster-Row; Durlau, Soho-Square; Hartding, St. Jame’s Street; y W. 
Mason, Nº. 6, Holywell Street, Strand, &c. &c, London 1812. Los 
documentos contenidos en este libro, que es bilingüe, en su versión en 
castellano son los que se publicaron por la Academia Nacional de la 
Historia en el libro antes citado: La Constitución Federal de Venezuela de 
1811 y documentos afines, Caracas 1959. Véase las “Observaciones 
Preliminares” en pp. 75-86. 



sido ocupada o sometida por el Emperador, quien conducía un Estado 
en guerra. España, fronteriza, no escapó a las garras de Napoleón y al 
juego de su diplomacia continental8. En esta forma, como consecuencia 
del Tratado de Fontainebleau del 27 de octubre de 1807 suscrito entre 
representantes de la Corona española y del Imperio napoleónico, ambos 
Estados se habían acordado el reparto de Portugal, cuyos príncipes 
habían huido a América, previéndose incluso el otorgamiento a título 
hereditario del territorio del Algarve a Manuel Godoy, Ministro favorito 
de Carlos IV. En una cláusula secreta del Tratado se disponía la invasión 
de Portugal por las tropas napoleónicas a través de España. 

Pero la verdad es que las tropas napoleónicas ya se encontraban en 
España y habían atravesado la frontera portuguesa diez días antes de la 
firma del Tratado, lo que implicó que, para marzo de 1808, más de 
100.000 hombres de los ejércitos napoleónicos ya se encontraban en 
España. El Rey Carlos IV habría conocido de la conjura de su hijo para 
arrebatarle el Trono y apresar a Godoy, y supuestamente lo habría 
perdonado. Por otra parte, desde febrero de 1808 ya había un regente en 
Portugal (Junot), que actuaba en nombre del Embajador, con lo que el 
Tratado de Fontainebleau y el reparto de Portugal había quedado 
invalidado. Napoleón, primero apostó a que la familia real española 
hubiera podido seguir el ejemplo de la de Portugal9 y huyera a Cádiz y 

                                                      
8  Véase Joseph Fontana, La crisis del antiguo Régimen 1808–1833, 

Barcelona 1992. 
9  Antes de que llegaran las tropas francesas que desde noviembre de 1807 

ya habían invadido España, a la frontera con Portugal, el Príncipe Juan de 
Braganza, quien era regente del reino de Portugal por enfermedad de su 
madre la Reina María, y su Corte, se refugiaron en Brasil, instalándose el 
gobierno real el Río de Janeiro en marzo de 1808. Ocho años después, en 
1816, el príncipe Juan asumió la Corona del Reino Unido de Portugal, 
Brasil y Algarves (con capital en Río de Janeiro), como Juan VI. En la 
península, Portugal quedaba gobernado por una Junta de regencia que 
estaba dominada por el comandante de las fuerzas británicas. Una vez 
vencido Napoleón en Europa, Juan VI regresó a Portugal dejando como 
regente del Brasil a su hijo Pedro. A pesar de que las Cortes devolvieron 
al territorio del Brasil a su status anterior y requirieron el regreso a la 
Península al regente Pedro, este, en paralelo a las Cortes portuguesas, 
convocó también a una Asamblea Constituyente en Brasil, proclamando la 
independencia del Brasil en septiembre de 1822, donde el 12 de octubre 
de ese mismo año fue proclamado Emperador del Brasil (Pedro I de 
Braganza y Borbón). En 1824 se sancionó la Constitución Política Imperial 
del Brasil. Dos años después, en 1826, el Emperador brasileño regresaría 



de allí a América; pero luego cambió de parecer, e impuso como 
condición para el reparto del centro del Reino portugués a España, la 
entrega a Francia de todo el territorio de España al norte del Ebro, 
incluyendo los Pirineos. 

La presencia de las tropas francesas en España y la concentración 
de las españolas en Aranjuez, originaron toda suerte de rumores, incluso, 
la posible huída del Monarca hacia Andalucía y América, lo que se había 
descartado. Sin embargo, tales rumores tuvieron que ser aclarados por el 
Monarca manifestando en proclama a los españoles, que la 
concentración de tropas en Aranjuez no tenía que defender a su persona 
ni acompañarle a un viaje “que la malicia os ha hecho suponer como 
preciso”. La concentración de tropas en Aranjuez, sin embargo, lo cierto 
es que era parte de una conspiración en marcha contra el gobierno de 
Godoy, que tenía como protagonistas, entre otros, al mismo Príncipe de 
Asturias, Fernando (futuro Fernando VII), quien buscaba también la 
abdicación de su padre Carlos IV, con la complacencia de los agentes 
franceses y la ayuda del odio popular que se había generado contra 
Godoy, por la ocupación francesa del reino. 

En la noche del 18 de marzo de 1808 estalló el motín de Aranjuez10, 
revuelta popular que condujo a la aprehensión de Godoy y el destrozo 
de sus dependencias por la turba y en fin, a la abdicación de Carlos IV 
en su hijo Fernando tal y como fue anunciada el 19 de marzo de 1808, 
como parte de las intrigas de este. En la misma noche, Carlos IV ya 
hablaba con sus criados de que no había abdicado, y a los dos días, el 21 
de marzo de 1808 se arrepintió de su abdicación, aclarando en un 
manifiesto lo siguiente: 

“Protesto y declaro que todo lo manifestado en mi decreto del 
19 de marzo abdicando la Corona en mi hijo, fue forzado, por 

                                                      
a Portugal a raíz de la muerte de su padre Juan VI, para asumir el reino 
portugués como Pedro IV, aun cuando por corto tiempo. Véase, Félix A. 
Montilla Zavalía, “La experiencia monárquica americana: Brasil y 
México”, en Debates de Actualidad, Asociación Argentina de Derecho 
Constitucional, Año XXIII, Nº 199, enero/abril 2008, pp. 52 ss. 

10  Véase un recuento de los sucesos de marzo en Madrid y Aranjuez y todos 
los documentos concernientes a la abdicación de Carlos IV en J.F. Blanco 
y R. Azpúrua, Documentos para la Historia de la Vida Pública del 
Libertador…, op. cit., Tomo II, pp. 91 a 153. 



precaverse mayores males, y la efusión de sangre de mis queridos 
vasallos, y por tanto, de ningún valor”. 

También escribió a Napoleón, aclarándole la situación, diciéndole: 

“Yo no cedí a favor de mi hijo. Lo hice por la fuerza de las 
circunstancias, cuando el estruendo de las armas y los clamores de la 
guarnición sublevada me hacían reconocer la necesidad de escoger la 
vida o la muerte, pues esta última habría sido seguida por la de la     
reina”. 

A pesar de estas manifestaciones, Carlos IV no sólo jamás 
recuperaría la Corona, sino que los tres días Fernando VII entraría 
triunfante en Madrid, iniciando un corto reinado de días, en el cual, 
mediante uno de sus primeros decretos, ordenaba la requisa de los bienes 
de Godoy contra los cuales se volcó la saña popular en todo el territorio 
del Reino. Pero a las pocas horas de la entrada del nuevo Rey, en Madrid 
también había llegado a la ciudad, 23 de marzo de 1808, el general 
Joaquín Murat, Capitán general de las tropas francesas en España, quien 
ordenó salvar a Godoy de un seguro linchamiento al que se lo pretendía 
dejar someter. Murat, además, materialmente desconoció la presencia 
misma del nuevo Rey en la ciudad que ya estaba ocupada por los 
franceses. 

Por orden de Murat, además, el anterior monarca Carlos IV y su 
familia, el 9 de abril de 1808 fueron trasladados a El Escorial para luego 
ir a Bayona el 30 de abril de 1808 donde los esperaba Napoleón. A 
Bayona ya había llegado Fernando VII el 20 de abril, y el mismo Godoy 
lo hizo el 26 de abril de 1808. Todos habían recurrido al Emperador en 
busca de apoyo y reconocimiento, con lo cual éste había quedado 
convertido en el árbitro de la crisis política de la Monarquía española. 

Estando el reino en sus manos, decidió apropiárselo: primero el 5 
de mayo de 1808 obtuvo una nueva abdicación de Carlos IV, esta vez, 
en el mismo Napoleón; segundo, al día siguiente, el 6 de mayo de 1808, 
hizo que Fernando VII abdicara de la Corona en su padre Carlos IV,11 
sin informarle lo que ya este había hecho; y tercero, unos días después, 
el 10 de mayo de 1808, la firma de los Tratados de Bayona mediante los 
cuales Carlos IV y Fernando VII cedieron solemnemente todos sus 
derechos al Trono de España e Indias al Emperador Napoleón12 “como 

                                                      
11  Idem, Tomo II, p. 133. 
12  Idem, Tomo II, p. 142. 



el único que, en el Estado a que han llegado las cosas, puede restablecer 
el orden” a cambio de asilo, pensiones y propiedades en territorio 
francés13. Desde el 25 de mayo de 1808, además, Napoleón también 
había nombrado a Joachim Murat, Gran Duque de Berg y de Cléves, 
como Lugarteniente general del Reyno,14 y manifestaba a los españoles:  

“Vuestra Monarquía es vieja: mi misión se dirige a renovarla: 
mejorará vuestras instituciones; y os haré gozar de los beneficios de 
una reforma, sin que experimentéis quebrantos, desórdenes ni 
convulsiones”. Prometía, además, “una Constitución que concilie la 
santa y saludable autoridad del soberano con las libertades y el 
privilegio del Pueblo”15. 

El hermano del Emperador, José Bonaparte, a su vez, fue instalado 
en Madrid como Rey de España, guardándose las formas políticas 
mediante el otorgamiento de un Estatuto constitucional, conocido como 
la Constitución de Bayona de julio 1808, la cual sin embargo, no dio 
estabilidad institucional alguna al Reino, pues antes de su otorgamiento, 
en el mes de mayo de 1808, ya España había iniciado su guerra de 
Independencia contra Francia, en la cual los Ayuntamientos tuvieron un 
papel protagónico al asumir la representación popular por fuerza de las 
iniciativas populares16. El fáctico secuestro de los Monarcas españoles 
en territorio francés, en efecto había provocado una rebelión popular que 
estalló en Madrid el 2 de mayo de 1808, que originaron sangrientos 
hechos por la represión desatada por la guarnición francesa.17 El 
Emperador juró vengar a los muertos franceses, y sin duda, el 
apoderamiento del reino de España fue parte de esa venganza; pero los 
muertos españoles por los trágicos fusilamientos del 3 de mayo, fue el 
pueblo español el que los vengó, al propagarse la rebelión por toda 
España, con el común denominador de la reacción contra las tropas 
francesas. Por ello, a medida que se generalizó el alzamiento, en las 
villas y ciudades, se fueron constituyendo Juntas de Armamento y 
Defensa, que asumieron el poder popular, integradas por los notables de 

                                                      
13  Idem, Tomo II, pp. 142 a 148. 
14  Idem, Tomo II, p. 153. 
15  Idem, Tomo II, p. 154. 
16  Véase A. Sacristán y Martínez, Municipalidades de Castilla y León, 

Madrid, 1981, p. 490. 
17  Véase F. Blanco y R. Azpúrua, Documentos para la Historia de la Vida 

Pública del Libertador…, op. cit., Tomo II, p. 153. 



cada lugar, y encargadas de la suprema dirección de los asuntos locales 
y de sostener y organizar la resistencia frente a los franceses, iniciándose 
la guerra de independencia. 

Esas Juntas, aun cuando constituidas por individuos nombrados por 
aclamación popular, tuvieron como programa común la defensa de la 
Monarquía simbolizada en la persona de Fernando VII, por lo que 
siempre obraron en nombre del Rey. Sin embargo, con ello puede 
decirse que se produjo una revolución política, al sustituirse el sistema 
absolutista de gobierno por un sistema municipal, popular y 
democrático, completamente autónomo18. La organización de tal 
gobierno provocó la estructuración de Juntas Municipales las cuales a la 
vez concurrieron, mediante delegados, a la formación de las Juntas 
Provinciales, las cuales representaron a los Municipios agrupados en un 
determinado territorio. 

De todo lo antes dicho, por tanto, era claro que la crisis política de 
España, que precedió el proceso de independencia, había sido, sin duda, 
una de las causas principales de la misma. Ello se afirmó y argumentó 
extensamente en el “Manifiesto que hace al mundo la Confederación de 
Venezuela en la América meridional de las razones en que se ha fundado 
su absoluta independencia de España, y de cualquiera otra denominación 
extranjera” de 30 de julio de 1811 (en adelante Manifiesto), al señalar 
que cuando “Caracas supo las escandalosas escenas de El Escorial y 
Aranjuez,” ya “presentía cuáles eran sus derechos y el estado en que los 
ponían aquellos grandes sucesos;” y que si bien “todos conocen el 
suceso del Escorial en 1807,” sin embargo, “quizá habrá quien ignore 
los efectos naturales de semejante suceso.” Por ello, en el Manifiesto se 
hizo el siguiente resumen de los aspectos más relevantes del mismo, con 
la debida aclaratoria, sin embargo, de que no era el ánimo del Congreso 
“entrar a averiguar el origen de la discordia introducida en la casa y 
familia de Carlos IV;” que se atribuían “recíprocamente la Inglaterra y 
la Francia, y ambos gobiernos tienen acusadores y defensores.” Incluso, 
en el Manifiesto se hacía referencia a que tampoco era el propósito hacer 
referencia al “casamiento ajustado entre Fernando y la entenada de 
Bonaparte, la paz de Tilsit, las conferencias de Erfuhrt, el tratado secreto 
de S. Cloud y la emigración de la casa de Braganza al Brasil.” 

                                                      
18  Véase O. C. Stoetzer, Las Raíces Escolásticas de la Emancipación de la 

América Española, Madrid, 1982, p. 270. 



En cambio, lo que se consideró “cierto y lo propio” de los 
venezolanos, fue que “por la jornada del Escorial quedó Fernando VII 
declarado traidor contra su padre Carlos IV.” Sobre ello, se afirmó en el 
Manifiesto: 

“Cien plumas y cien prensas publicaron a un tiempo por ambos 
mundos su perfidia y el perdón que a sus ruegos le concedió su 
padre; pero este perdón como atributo de la soberanía y de la 
autoridad paterna relevó al hijo únicamente de la pena corporal; el 
Rey, su padre, no tuvo facultad para dispensarle la infamia y la 
inhabilidad que las leyes constitucionales de España imponen al 
traidor, no sólo para obtener la dignidad real, pero ni aun el último 
de los cargos y empleos civiles. Fernando no pudo ser jamás Rey de 
España ni de las Indias.” 

El recuento de los sucesos posteriores se hizo de la siguiente 
manera: 

“A esta condición quedó reducido el heredero de la Corona, 
hasta el mes de marzo de 1808 que, hallándose la Corte en Aranjuez, 
se redujo por los parciales de Fernando á insurrección y motín el 
proyecto frustrado en El Escorial. La exasperación pública contra el 
ministerio de “Godoy, sirvió de pretexto á la facción de Fernando 
para convertir indirectamente en provecho de la nación lo que se 
calculó, tal vez, bajo otros designios. El haber usado de la fuerza 
contra su padre, el no haberse valido de la súplica y el 
convencimiento, el haber amotinado el pueblo, el haberlo reunido 
al frente del palacio para sorprenderlo, arrastrar al ministro y forzar 
al Rey á abdicar la Corona, lejos de darle derecho á ella, no hizo 
más que aumentar su crimen, agravar su traición y consumar su 
inhabilidad para subir á un trono desocupado por la violencia, la 
perfidia y las facciones. Carlos IV, ultrajado, desobedecido y 
amenazado con la fuerza, no tuvo otro partido favorable á su decoro 
y su venganza, que emigrar á Francia para implorar la protección de 
Bonaparte, á favor de su dignidad real ofendida. Bajo la nulidad de 
la renuncia de Aranjuez, se juntan en Bayona todos los Borbones, 
atraídos contra la voluntad de los pueblos, á cuya salud prefirieron 
sus resentimientos particulares; aprovechóse de ellos el Emperador 
de los franceses, y cuando tuvo bajo sus armas y su influjo á toda la 
familia de Fernando, con varios próceres españoles y suplentes por 
diputados en Cortes, hizo que aquél restituyese la Corona á su padre 
y que éste la renunciase en el Emperador, para trasladarla en seguida 
á su hermano José Bonaparte” (Manifiesto). 



Todo esto –se afirma en el Manifiesto de 1811– se ignoraba o se 
sabía “muy por encima” en Venezuela, “cuando llegaron a Caracas los 
emisarios del nuevo Rey,” sosteniendo que “la inocencia de Fernando, 
en contraposición de la insolencia y despotismo del favorito Godoy,” 
había sido “el móvil de su conducta, y la norma de las autoridades 
vacilantes el 15 de julio de 1808;” de manera que ante “la alternativa de 
entregarse a una potencia extraña o de ser fiel a un Rey que aparecía 
desgraciado y perseguido,” el Congreso General afirmó que: 

“triunfó la ignorancia de los sucesos del verdadero interés de la 
Patria y fue reconocido Fernando, creyendo que mantenida por este 
medio la unidad de la nación, se salvaría de la opresión que la 
amenazaba y se rescataría un Rey de cuyas virtudes, sabiduría y 
derechos estábamos falsamente preocupados” (Manifiesto). 

El resultado fue que: 

“Fernando, inhábil para obtener la corona, imposibilitado de 
ceñirla, anunciado ya sin derechos a la sucesión por los próceres de 
España, incapaz de gobernar la América y bajo las cadenas y el 
influjo de una potencia enemiga, se volvió desde entonces, por una 
ilusión, un príncipe legítimo, pero desgraciado, se fingió un deber 
el reconocerlo, se volvieron sus herederos y apoderados cuantos 
tuvieron audacia para decirlo, y aprovechando la innata fidelidad de 
los españoles de ambos mundos empezaron a tiranizarlos 
nuevamente los intrusos gobiernos que se apropiaron la soberanía 
del pueblo a nombre de un Rey quimérico, y hasta la junta Mercantil 
de Cádiz quiso ejercer dominio sobre la América” (Manifiesto). 

El tema también fue objeto de consideraciones en el Acta de 
Independencia, donde se observó que: 

“Cuantos Borbones concurrieron a las inválidas estipulaciones 
de Bayona, abandonando el territorio español, contra la voluntad de 
los pueblos, faltaron, despreciaron y hollaron el deber sagrado que 
contrajeron con los españoles de ambos mundos, cuando, con su 
sangre y sus tesoros, los colocaron en el Trono a despecho de la casa 
de Austria; por esta conducta quedaron inhábiles e incapaces de 
gobernar a un pueblo libre, a quien entregaron como un rebaño de 
esclavos. 

Los intrusos gobiernos que se abrogaron la representación 
nacional aprovecharon pérfidamente las disposiciones que la buena 
fe, la distancia, la opresión y la ignorancia daban a los americanos 
contra la nueva dinastía que se introdujo en España por la fuerza; y 



contra sus mismos principios, sostuvieron entre nosotros la ilusión 
a favor de Fernando, para devorarnos y vejarnos impunemente 
cuando más nos prometían la libertad, la igualdad y la fraternidad, 
en discursos pomposos y frases estudiadas, para encubrir el lazo de 
una representación amañada, inútil y degradante. 

Luego que se disolvieron, sustituyeron y destruyeron entre sí 
las varias formas de gobierno de España, y que la ley imperiosa de 
la necesidad dictó a Venezuela el conservarse a sí misma para 
ventilar y conservar los derechos de su Rey y ofrecer un asilo a sus 
hermanos de Europa contra los males que les amenazaban, se 
desconoció toda su anterior conducta, se variaron los principios, y 
se llamó insurrección, perfidia e ingratitud, a lo mismo que sirvió 
de norma a los gobiernos de España, porque ya se les cerraba la puerta 
al monopolio de administración que querían perpetuara nombré de un 
Rey imaginario.” 

Estas ideas se retomaron en las Observaciones Preliminares al libro 
londinense, aún cuando con otro lenguaje, insistiendo en que “reforma 
ha sido el grito general,” considerando que en Europa, se habían “visto 
naciones enteras combatir animosamente por extirpación de abusos 
envejecidos” de manera que “aquellos mismos que más acostumbrados 
estaban á arrastrar las cadenas del despotismo, se han acordado de sus 
derechos largo tiempo olvidados, y se han reconocido todavía hombres;” 
de manera que no podía esperarse que la América Española: 

“cuyos habitantes habían sido tanto tiempo hollados y 
esclavizados, y donde mas que en otra parte alguna era 
indispensable una reforma, fuese la única que permaneciese 
tranquila, la única que resignada con su triste destino viese 
indolentemente, que quando los Gobiernos de la Península se 
ocupaban en mejorar la condición del Español Europeo, á ella sola 
se cerraba toda perspectiva de mejor suerte.” 

Al contrario, la América española también había sentido el “choque 
eléctrico” de los contrastes de manera que “penetrados los Americanos 
de la justicia de sus demandas,” comenzaron a reclamarlas, 
particularmente frente a la “doble opresión de la Corona y del 
monopolio” y las “gravosas é irracionales restricciones que agobiaban a 
todas las clases, y sofocaban en ellas toda especie de actividad y de 
industria,” con “leyes, extraviadas de su benéfico objeto, que no servían 
ya para el castigo del culpable, ni para la protección del inocente.” En 
esa situación, se argumentaba en dichas Observaciones Preliminares, lo 



que se veían a cada paso eran “actos de la mas bárbara arbitrariedad” 
careciendo los “nativos de una equitativa participación en los empleos 
de confianza ó de lucro,” prevaleciendo un sistema de gobierno 
ignominioso “contrario á los mas esenciales derechos del género 
humano, y opuesto á los dictados de la justicia y de la razón.” En una 
palabra, concluía las Observaciones Preliminares, la condición de los 
americanos no podía considerarse sino como la de un “oscuro” 
“vasallaje feudal de la España.” En las Provincias, por otra parte, 
existían “vacíos inmensos en todos los ramos de industria, ocasionados 
“por la grosera ignorancia de los mas comunes inventos,” sometidas 
como estaban a “un sistema de monopolio, dictado por el injusto 
principio de preferencia á los pocos, y tan hostil á la fecundidad de las 
artes,” denunciándose en particular que en la Provincia de Caracas no se 
permitió “ensenar matemáticas, tener imprenta, escuela de pilotaje, ni 
clase de derecho público, ni se toleró que hubiese Universidad en 
Mérida;” (OP) todo lo cual no podía “contradecirse por los mal 
descarados panegiristas del poder arbitrario, ni paliarse por las 
especiosas producciones de las prensas de Cádiz, empeñadas en probar 
las ventajas de la dependencia y del monopolio.” 

En fin, se argumentó en las Observaciones Preliminares que no se 
podía pretender que sólo a las provincias de las Américas se les negasen 
sus derechos, y el poder “velar sobre su integridad,” se les exigiera “que 
para la distribución de justicia” tuvieran que “atravesar un océano de dos 
mil leguas,” y que en “momentos tan críticos como el actual, subsistan 
desnudos de todas las atribuciones de los seres políticos, y dependan de 
otra nación, que un enemigo poderoso amenaza aniquilar;” y que 
quedasen “como una nave sin timón,” expuestos “a los rudos embates 
dé la mas furiosa tempestad política, y prontas a ser la presa de la primera 
nación ambiciosa que tenga bastante fuerza para apoderarse de ellas.” 

 


